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Disfnbución:
- Cont¡"lo.ia G6¡¿ral de la República
- Srbdepartamento de Reclnos Hum:nos
- Subdepanamedo de tinanzas y Cóntabilidad
- llteresado .{Alb€rto Mufroz)
- Oicina d¿ Parlss

2 6 $ÉL ¿B¡l

VISTo: lo dispuesto Bn el artlculo 49 de la Ley
N"18.575, Otginica Consütuclonal de Bases Cene¡ales de la Adminissrción del EsHo, el anículo quincuagésimo
octavo de la [ey N" 19.882; los a¡ticulos 148 y 154 del 0.F.1. N' 29, do 1004, del lrt¡i$t€rio & Hacierda, que fi¡a el
texto refundido, coordinado y ststematjzado de la Ley N" 18.834, Estatuta Adminislralivo, la Reolucio:r N.1600, de
la ccntraloda geneal de Ia Rep(rblica, el Dec€to suprerno N'93, de 2010, de salld y t€r¡b¡do presente las
facuitades que ms confiere el articulo 1091'.1" I d€t D.F.L. N'1, de 2ffi5, de Saiud; y adeniás,

COISIDERAilDO:

f.- Que por Rssolución Alecra N"57, de 31 de jutio
de 2009, se noñrró a don Alberto Muño¿ Vergam, RUT N"19.444.95sK, , en elcargo d€ Intendente de Fond;s y
$eguos Previsionaies de salud, er ca¡idad de tituiar, gÉdo 2' Escata de Instituciones iixaliradora;

?.. Oue mn fecha 2 de septbmbre de 2011, ei
funciona:io precedenlemente ¡¡divíduaiizado, pnsento su renuncF no vdunbfia, a sotici!.d del Joh Superics de la
lnsftució¡,

RESUELVO:

10 ACÉPTA9E l¿ ¡enunc¡a m voiunlaia presenlada
po¡ don Albefo Muñoz Vergara, a corlar dd dia 2Z de ¡erttembre de 20j 1.

2' DÉJ SE eslablecido que el pofesjonat en
:¿fsrencia ¡o se enruent¡a sujeto a sumarb adminlfafvo ni acogido a reposo prevenlivo y que tendÉ dgrscho a
gozar de la indemlti¿ación contempiada en e¡ añ¡cllo jf4 del gecrato con Fueaa de Ley N; a, de 2004, prev¡o
cumpijm¡snto de los requisjtos legal¿s óonespondienles.

3o El gaslo que demanda la Indern¡¿ac¡ón
señalada en el pánafo precedecte se caagará al prcsupueslo & la Sup€rintendencia de Salud.

ANÓTESE, ]ÓMEsE RAZÓN, coÍiluNIOUEsE Y PUSLÍQUEsE
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